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OBJETO DE LA COMISION:

Acompanar a la Secretaria de Medio Ambiente para la Conformacién de la Mesa Metropolitana de
Atencion a la Contaminacién del Aire en Monterrey, Nuevo Leén.

RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS:

Participacion en la firma de compromisos institucionales en materia de reduccién de contaminantes del aire en

fuentes de jurisdiccién federal, destacando la actualizacién de normas oficiales mexicanas aplicables a fuentes
moéviles y fijas, asi como a participar en la revision de las acciones federales asociadas con energia.

Se desarrollé una reunién con el sector industrial (las empresas de jurisdiccién federal con mayor participacién
en las emisiones contaminantes para conocer sus compromisos en materia de autorregulacion).

CONCLUSIONES:
Obtencién de insumos para la definicién de los trabajos en materia de mejora de calidad del aire en el
Area Metropolitana de Monterrey.

RESULTADOS OBTENIDOS:
Presentacién ante el sector industrial para obtener su participacién en las acciones venideras en materia
de mitigacién de emisiones.

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA:
Se da cumplimiento a las atribuciones de la SEMARNAT establecidas en la LGEEPA, en la que se especifican
las facultades de la misma para controlar, reducir o abatir la contaminacion atmosférica.
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Sergio Zi ath’lﬁfnéndez Villasefior
Director General de Inddstria, Energias Limpias y Gestion de la Calidad del Aire

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE INFORME SON VERIDICOS Y MANIFIESTO
TENER CONOCIMIENTO DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARIAN EN CASO CONTRARIO.




